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DichlllS diligenclas tendrán lugar en las fincas de referencia, 
situadas en el término municipal de Candelaria, debiendo ad
vertir a los propietarios. as) como a los representantes en qUien 
deleguen y autoridad municipal, que por disposición legal hayan 
de acudir al acto de referencia, que deberán personarse en 
el Ayuntamiento de Candelaria a las nueve horas (9 horas) 
de dicho día para desde alli trasladarse a ' las fincas, y que 
podrán hacer uso de los derechos que les concede el articulo 52, 
apartado tercero, de la citada Ley, según el cual pUeden asistir 
en el momento del levantamiento del acta previa a la ocupación 
acompañados del . Perito y tendrán derecho a requerir a su costa 
la presencia de un Notario, 

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad y documentos de los derechos que les asisten, así como 
los recibos de la Contribución Territorial Rústica y Urbana 
correspondiente a los dos últimos años. 

Santa Cruz de Tenerife, 6 de septiembre de 1967.-El Inge
niero Jefe.-4.312-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2244/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental,masculino, del Ayuntamiento de Arbucias 
(Gerona). 

De conformidad oon lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta. y 
OCAho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,para 
la adopción de Colegias libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previOS informes favorables de la Sección e Ins
pección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo , Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia" y previat deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciocho de agosto de ' mil nove
cientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En.se
ñllJllZ·a Media de Grado Elemental masculino del Ayuntamien
to de Arbucias (Gerona), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Gerona. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial. una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educa
ción y Cienci·a . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RAfiCISCO FRANCO 

DECRETO 2245/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de La Bis· 
bal (Gerona). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de ColegiOS libres de Enseñanza Media . de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del . Ministro de Edu
cación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete, 

OISiPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el ColegiO libre de En
señanza Media de Grado Elemental masculino del Ayuntamien
to de La. Bisbal (Gerona), bajo la dependencia ac.adémica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Medi·a de Figueras (Gerona). 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la; plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
'1 otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 

Dirección Genez-al de Enseñanza Media, habilitando los crédi
tos necesario.s deJ presupuesto de gastos del Ministerio de EdU
cación y Ciencia 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Coruña 
a diecinueve de ago.sto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2246/ 1967, de 19 de agosto, de adopctón 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, masculino. del Ayuntamiento de Pas
trana (Guadalajara). 

De cónformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y do.s, de catorce de abril, y Decreto ochenta. y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopCión de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favo),"ablesde la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mintstro.s en su 
reunión del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental masculino del Ayuntamien
to de Pastrana (Gudalajara) , bajo la dependencia académica 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Guadalajara. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escala,fón oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los eré-
ditosnecesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado 'en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEl, LORA TAMAYO 

F1R.ANCISCO FRANCO 

D$CRETO 2247/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Las Navas 
del Marqués (Avila). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mJl nove
cientos sesenta y dos de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
OCAho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para. 
la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e In8pec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de EducacIón y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
Las Navas del Marqués (Avila) , bajo la dependencia académi
ca del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Avila. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantiUa del Escalafón oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los eré-
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de ago.sto de mil novecientos sesen~ y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

¡'1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2248/ 1967, de 19 de agosto, de adopctón 
del Colegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Mellid (La 
Coruña). 

De conformidad con lo dispuesto en 111. Ley once/mil nove
cientos sflsenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
OCAho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 


